
TACNA- PERU 

" .. .cfílo de la Universa!i:::acián de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 118-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar Jos servicios. de personos naturales con aptitudes y capockiod necesaria, que reúnan los requisiios 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio rna1erio ele lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-4 - guardián paro realizar labores en Jo Acfividoci: Limpieza y Descolmafación del 
Couce del Río Cinto (BarriaL Conostoco) Rio locumba [Trapiche, Sogo!io, C!lauco!ono y Locumba) Distrito de 
Locumba, Prov. Jorge Basadre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITORIAl E INfRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORME N°0610-2020-GOT!-GM-A/MP JS 
JHFORME N°0632-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) Ley ¡,¡o2084?. ley que estob!ece la enrninación progresiva del régimen especial de! Decreto legislatfvo 

N°l057 y otorga derechos laborales. 
b) Decrelo legi:;i.olivo N"1057. que regulo el Régimen Especio! de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento ciel Decreto Legislativo N°l057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decreio Suprerno N"075~2008~PCM. modificado por Decreto Supremo N"065~2011-PCM. 
d) DU N"014-20l9, Ley de Presupues1o del Sector Público poro el Año Fiscal2020. 
e] TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, ley de Transparencia y de Acceso o la Información PUblica 
g) Resolución ele Presidencia Ejecutiva No l 07-201 1-SERV!R/Pt: y Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 14 l-20 11-

. · SERVIR/PE. 
'·-·~:fl, Decreto Supremo N"044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM. 

Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia N°029-2020_ 
k) Decreto de Urgencia N"OOS-2020 Emergencio sanitario. 
l) Resolución de Presi;jencia Ejecutivo N"065-2020-SERVIR-PE 
m) Los demás disposiciones que regulen el Confrafo AdministrOfivo ·de Servidos. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

Requisitos o presenlor 

-·~-··· +-it7e-:cm:-:0~1-A,...u_x-cil-;ia-;-:r_d_,eoc:-ccoac::m:-pc-oc:-M-c·-IV~-,-,-~~'-'-~c-'~~-'-~~---l o) Curricu!urn Vítoe Documentado. 
bl Contar cOn RUC {AcHv6). 
ci Copia Simple_cfe.Dt:JI. (Vigenté}. 
d] Numero de ce!ulor oduol. 
e) Correo electrónico actual. 
fj Régimen pens!cr1orio ocfüol 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funcíones o desarrollar: 
o) Reo !izar labores t.·k; guardián dé !o maquinaria pesada. 

anotaciones de ocurrencias. 
oeriócJic:as de vigilancia de almacén. 

el jefe in"rnedioio. 



···--
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11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 04 etapas prindpoles. Jos que se deto!lon en el cuadro siguiente, odernós se 
indicon ias fechas programadas poro codo una. 

ETAPAS DEl PROCESO j CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

.1 J APROBACIÓN Y COMUNICACI_Ó!' ___ .... ---··---·-~·-- . 
! .1 1 Aprobo;:;i()n de los bg_ses de lo_.~onvocotoiio 1 .. i.,;c;;;;·OOo$iüdd2020.__j_~ Comisión Eva_!~o ___ _ 

Publicación dei proceso en el Servicio Nocional Dei 27 de agosto al 06 <.le 1 

1.2 dei Ernpleo . Septiembre del 2020 _j_____ Comisión Evaluadora 
2
·- -~~~~~e~::~!:::~==-~~ pógino ····::+-----···--···--------~----~~~~=--- ---·-

web de lo 1"-AUH!CIP AUD.A,D PROVINCI\l JORGE ! Del 02 al 06 de Septiembre ·r 

r--?~ _l3 __ é:5ADRE. ...f-.--- del]020 .. ___ .. ____ Cornislé;:Q_!;;yoluQ__c;i___q_IQ_____ __ _ 

8:00am o J &:00 prn 

07 de Sept~~~;e del 2020 

1

![ 

1 
inscnpc.on wluol en la plotocorrno de (Los documentos que se 

4 
cor•vocatonos ae persono, link postula aguíos- lo presenten fuero de este 

1 
r .mtuCior en 1m fS'chos ¡nd,.._udos en el t•orario no serón tomados en ¡ 

~:.: _s¿_o.0_q_gromo__ . ___ , _ consig_~roción). :=omisión Evoluodo~.o--···-

3 SElECCIÓN .Y DECLARI>,CIÓN DE GANADORE~ ...... ....l___ .... ~···--· .. ·--·~··----···--~---··--
3.1 \ Evoluocíón del cump)jmiento el~. formalidm~~s ! 07 q~ septiembre::. del 20~~- Comisión Evaluadora ·~ 
3.2 Evo!uación de la h2Jo de vkio 1 . 07 de septiembre del 2020 1 Corrlísión Evoiuodoro 

Pvbl¡;:;~ción do c~svliodos de lo evaluación ele 1 .. ___ .. ! ·····---·----···--···· 
la hoja de vida en la págino vveb de lo 07 de septh:::·mbre del 2020 ¡' 

3.3 f\/\UN!CIPALIDAD PROViNCIAl JORGE 6/\SADRE. 7:QQ~... ~.?rnísión :t~E.9--··-· 
PoroTO entrevista virtual se ·-c·iilizoró m~Cíios como ¡·· ! 
(zoom. google rneet. video liomodo whotsopp. j 08 de septiembre del 2020 i 

3.4 ele.) 14:50 pm _______l_ Cor·nis_ión tv?!uodoro . . ... ¡ . 

Publicación de resultado fínai en página web de 
f-3-"'.S'+~Ia~Mc"-"''UN!CIP.AliD~"~_p pf;;QViNqJ>.l JORQ!__BASADRE. 

08 de sep~iembre de! 2020 ,

1

. . "' _ 

··-----· ;:OQ_pm -···-------··· ____ c;:om1S10n ~voluoclor;? 

ci-- _!;_li~S:RIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INIC_19_.Q.E lABOf!.EL. ... _~·---.. ·---· .... --.. ---.. -

.... 3:J __ §uscripción Qel Contrs_~l _ _? _ .......... _ ¡ 09 de sep!1embre _ _::lel 20?.0 ~----· SGRH ··-----·-

4.2 Reoistro de! Controlo 1 A lo suscripción de! contrato SGRH 
¡ Inicio de labores 
1 (Los postulantes declarados ganadores 

.¡deberán o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 
4.s de Recursos Humanos) 09 de septiembre de! 2020 MP JB 

. . .. ·.··.··· ... · .... ·.··. ....... ·, 
Lo conducción del proceso de selección en todos sus etopos: está cargo del Comisión evaiuodoro, integrado 
por tres mier-nbros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su nojo de vieJo que acredi!e !o infonnoción de! posfulonte ~-ª pres~m.taró firrncdo v...fo!íadq_ien PQELen digital 
en la plofoforrno de convocatorias de p"ersonollink postula aquí (págína web de lo entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE LOS GANADORES: 

los evaluaciones de lo sub etapa_ de se!Eicclón son conce!atorim. por _lo que los resultados tendrón carácter 
eflminotorio. De acuerdo o las etapas de evo!vación y de !a cantidad requerido; !os postulantes Que cumplan 
con los requisitos minirnos serón declorOdos o¡)tos y !os síQuientes postulantes como eleqlbl§S y/o o~cesitorios. 
de acuerdo al orden de méri!o o d8clor6do desierto el prOceso. 
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2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluoc1ón denlro del proceso tendrán un rnáxirno y un mínin1o ele puntos, según el cuodro 
siguiente; 

l PESO 1 
PUNTAJE PUNTAJE 
MiNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 1 

~lUACJÓN f?f.!:A HOJA DE VIº-~ ! 60% ~5 60 ' ____ .,___ e-~ ···-
o. Formooón profesional ·-· - 2_0 ___ 

20 
t 20~ ' ¡e 

·---~ =-__j_o~ ·:±==· 1 ~ . 
1 

b. 0Jr>OS o ~~J.~dios de cops-~ci;:)n 
S:.:.É.3..~..!:t.~nclo .. ·---·- -··· ! ;~~--+ ~~ -+-- ;~ _ __::_ ENTREVISTA 1 

PUNTAJE TOTAL: l lOO% J 70 1 100 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando !o hoja de vído de los poslulantes y e! curnp!imiento del perfil del puesto, según 
los rubros o co!lflcar que conslon en el cuadro siguiente. donde el portícipante para posar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcam:or el mínimo de lo cofificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personal: lo Sub Gerencia de Recursos 
Huntonos considerara como medio (zoom, google mee!, video llamado whofsopp. etc.), en esta etapa se 
pretende que !os integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan o! postulante y puedan evaluor 
cfifen-;;ntes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 

soluciones y actitud y cohlunlcoción. Aspectos que denotaron lo adopfabnidacL comunicación oral. 
cooperación, ernpatia, iniciativo. negociación. análisis, orden. redacción doro del participante, entre otros 

aspectos competencíales . 

• 5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgoró boniflcaciones por 
discapacidad. personal licenciado de las Fuerzas Armados o por deportista ca!ífícado de oi!o niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley N" 21804. ley qUe modífica la Ley N° 27050. Ley Generar de lo Persona 
con Discapoddad. o aquellos que cumplan con los requisitos .del cargo y l1ayan obtenido un puntaje 
aprobatorio. ob!enclró uno boniíicoción del 15% {quince por cientO) -del puntaje finaL 

ti postulante deberó acreditm tal condición ob!ígatoriarnerite_con copia simple d~! __ (:oi·nefd(?_piS,ca_pOddad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja _de vida, que será presentado según_la:_fecha: expuesto 
en el cronograma del proceso_ 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Arm-adOS 

De confon--n¡,jad con lo establecido en- el ·artículo 4° de _lo J~esól9ción-:de :ro Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todas los_ etapas del concurso. recibirón una boníficoción del 
JO% {diez por ciento) en lo última de las etapas: señaladas:· (EnfíevisftfPersonol). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al mismo, copio simple- -del _documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de LicenCiado de_-kis Fú8rzas Arrnodas. 

Bonificación por ser deportista co!ificOdo de.-alto nivel 

Se otorgará la bon!flcoción por_ ser dE:P'odisto caiiíicado ele o!to >nivel de acuerdo -d fa vigencia de lo 
acreclitoción y a !os porcentajes establecido en el reglámento de la Ley N°27 67 4 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular. siempre y cuanchhoyo aprobado !o evoluociófl. a los postu!antes qUe hayan indicado 
al momento de posit;locíón, debiendo además ser ocredHado con 10 copia sirnp!e emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 



Cl-mdo por Ley N'24799 
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2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente o las evo!uociones fuera del horario esfabiecido para dicho 
efecto, no podrá participar en los mismas y será excluido de! concurso. 
En caso que e!/ la postulonle seo supbntado/a por otro postulante o por un tercero. será automáficomen1e 
descolificodo/a, sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo entidad convoconfe adopte_ 
Oc detectarse que el/lo postulante hoya incurrido en plagio o incumplido las inslrucciones poro el d esarrol!o 
de cuolquiero de !os etapas del concurso público, seró automóticarnente descalíficodo/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penoles que la entidad convocante puedo adoptor. 
Los/los postulantes que montengon vínculo de cualquier índole con la entidad convocan fe, se son1eterón 
o los disposiciones eslob!ecídos en !a:; presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con tos dernás postulantes. 
En coso el/lo postulante presentüíó inforrnación inexacto con caróder de dec!orocíón jurado, será 
desca!íficado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicaclos en lo página web de !o Municipa!idod provincial 
Jorge Bosoclre y serón dados o conocer en los techos indicados en e! cronograma del proceso. 

LACOMISION 

~- o 
(_____ ~----

\!! :'>JCW.\l_m,h ,._l\T'-(-¡,r:,<IJ!1< l.ll\'<-\!lltl-. MUN!C!PALIDAO PROVINCIAL JORGE BASADRE 

__ j 

-----~:::~~~------------·--
lng. Econ. MILBER ORDCHE GUnERREZ 

GERENTE DE AOMIN!STRAC!ON Y FINANZAS 


